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CONVENIO DE COL· COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD, ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA NOUSOL, PARA EL PROYECTO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, "POZOS DE VIDA. ACCESO AL AGUA PARA PERSONAS DESPLAZADAS A BURKINA FASO", 2024

En la Vila d'Esplugues de Llobregat, en la fecha que consta en la última de las firmas electrónicas de las partes intervinientes.
                   
 
R E U N I D O S

De una parte, el Sr. Eduard Sanz García, alcalde del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, representante a esta Corporación en virtud de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, asistida por D. Pedro Carmona Pérez, Secretario de este Ayuntamiento.

[bookmark: _Hlk167708837]Por otra parte, la Sra. Rosario Garcia Herrera, con NIF ***3920**, presidenta de la entidad Asociación Socioeducativa Nousol, con domicilio social en la Calle Severo Ochoa 24, 2-3, Esplugues, y con NIF G17989781. 

Ambas partes se reconocen, recíprocamente, capacidad y competencia para la firma del presente convenio, y en su virtud,

MANIFIESTAN

La Asociación Socioeducativa Nousol es una entidad que trabaja en materia de cooperación al desarrollo, sin ánimo de lucro, independiente, decolonial, intercultural y feminista, con incidencia social que, desde su constitución en 2008, tiene como centro de su actuación el empoderamiento de personas o colectivos en situación de vulnerabilidad, como las mujeres, a través de la educación,  las artes, el ocio, el acompañamiento y la entrega de herramientas y conocimientos para adquirir habilidades blandas. 

La Asociación Socioeducativa Nousol es una entidad referente en la innovación social y en el trabajo en red, llevando a cabo proyectos y modelos integrales de desarrollo que generan cambios sustanciales en las personas y organizaciones con las que trabajan. 

El objetivo inicial es crear, impulsar y apoyar proyectos socioeducativos para el desarrollo personal y comunitario de colectivos en situación de vulnerabilidad, marginación o exclusión social. 

A lo largo de los años la entidad ha ido profesionalizando sus acciones y ampliando los ámbitos de intervención, siempre con una mirada socioeducativa, de género e intercultural caracterizándose por recurrir a metodologías innovadoras. 

Actualmente ejecuta proyectos en las provincias de Girona y Barcelona. Además, apoya a varias ONG's de reciente creación compartiendo el conocimiento adquirido a lo largo de su trayectoria. Desde el punto de vista de las personas, el uso de las redes sociales es esencial y por este motivo difunde su trabajo a través de su propia página web y cuentas en las redes sociales más utilizadas (facebook, x, instagram). Asimismo, en tanto que uno de sus valores es el trabajo en red, tiene una relación fluida con numerosas ONG's y con varios departamentos de la Generalidad de Cataluña, de la Diputación de Girona, de los Consejos Comarcales y con varios Ayuntamientos de las provincias de Girona y Barcelona. 

La Asociación Socioeducativa Nousol realiza proyectos ininterrumpidamente desde el año 2008. Los proyectos se centran en los ámbitos de: educación, igualdad de género, y el empoderamiento de mujeres y jóvenes.

El Ayuntamiento de Esplugues valora los proyectos que traten temas en los sectores más vulnerables de la población (los niños, los jóvenes, las mujeres, las personas mayores, las personas con discapacidad, las comunidades indígenas, los refugiados, los desplazados y los retornados), entre otros.

El Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat tiene reconocida la capacidad para promover o estimular las iniciativas y los proyectos solidarios en el ámbito del apoyo a pueblos y sectores desfavorecidos como el de la Asociación Socioeducativa Nousol. El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues vigente orienta en su objetivo general núm. 1 las siguientes acciones:

"Promover la inclusión social y las oportunidades para todos con actividades que coadyuven con el fin de poner fin a la pobreza en todas sus formas"
El Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat valora positivamente el trabajo realizado hasta ahora por La Asociación Socioeducativa Nousol y reconoce la dedicación y el esfuerzo de sus miembros que han hecho posible cumplir los objetivos fijados por la entidad.
Hasta el momento, la colaboración con La Asociación Socioeducativa Nousol, ha sido fluida y de interés mutuo.

Por esta razón y considerando positivamente el proyecto presentado, las dos partes expresan su voluntad de mantener las relaciones existentes, para facilitar la máxima eficacia, continuidad y estabilidad de la Entidad.
La formalización de este convenio se realiza de forma directa porque la entidad lleva desarrollando el proyecto desde hace muchos años de forma satisfactoria, con la seriedad y la profesionalidad que requieren los proyectos de cooperación al desarrollo.

El Ayuntamiento y la Entidad, se comprometen a asumir las responsabilidades derivadas del presente convenio, que se concreta en los siguientes:






ACUERDOS

1. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto de este convenio fijar las normas por las que se regirá la ayuda económica, infraestructural y organizativa, en su caso, que el Ayuntamiento proporcionará a la entidad, con el fin de llevar a cabo el proyecto de cooperación al desarrollo "Pozos de Vida. Acceso al agua para personas desplazadas, en Burkina Faso"


2. COMPROMISOS DE LA ENTIDAD

2.1. Las establecidas en el Plan Estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat vigente; objetivos específicos:

1. Alcanzar por parte de la entidad el objetivo del 30% de presencia de mujeres en sus órganos de dirección, gestión o administración antes del 31 de diciembre de 2024. 
· La Entidad presentará el plan de acción con el fin de conseguir el objetivo del 30 % de participación de mujeres en sus órganos de dirección, gestión y/o administración donde se detallen las acciones concretas que se han puesto en marcha con el fin de alcanzar el objetivo y el nivel de consecución. Será necesario que la entidad presente relación nominal de los miembros de los órganos de dirección, gestión y/o administración.
 
2. Integrar en su funcionamiento interno el cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia, comportamiento ético, eficiencia, eficacia y economía, evaluación y retimiento de cuentas.

· La Entidad presentará el acta de la Asamblea General de socios/as donde se hayan aprobado anualmente las cuentas de la asociación (liquidación del ejercicio vencido y presupuesto del ejercicio siguiente). 

3. Implementar las herramientas y sistemas necesarios para posibilitar las relaciones electrónicas con las personas socias, las administraciones públicas y la ciudadanía en general. 

· Será necesario que la Entidad presente el conjunto de acciones implementadas con el fin de posibilitar las relaciones electrónicas con las personas socias, las administraciones públicas y la ciudadanía en general, tal como inscripciones on line a las actividades, gestión informatizada de las licencias federativas, gestión informatizada de la gestión de pagos, gestión de la información mediante las redes sociales,  etc...  La Entidad informará sobre el impacto social de las acciones implementadas indicando el número de impactos o acciones realizadas.

4. Que los proyectos, programas y actividades fomentados incorporen medidas de evaluación de su impacto social, (más allá de lo generado en la propia entidad o en las personas asociadas a la misma)
· Con el fin de evaluar el cumplimiento de este objetivo, la Entidad presentará cuadro de indicadores sobre el impacto social de sus actividades y programas (media de espectadores, número de seguidores/as de las redes sociales propias, relación de colaboración con otras entidades sociales, etc...). 
5. La Entidad comunicará al Ayuntamiento la información relativa a las retribuciones de sus órganos de dirección o administración, a efectos de hacerlas públicas. 
6. La Entidad presentará certificado relativo a las retribuciones anuales liquidadas a los miembros de los órganos de dirección y/o administración a fin de que se puedan hacer públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.


2.2. Llevar a cabo el programa de actividades presentado en el proyecto:

El destino de las subvenciones concedidas no podrá alterarse en ningún caso por parte del beneficiario.

2.3   La Entidad participará y/o colaborará, a razón de sus posibilidades, en los siguientes programas o actividades impulsados por la Concejalía de Cooperación y Solidaridad y Paz del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat:

· Primavera Solidaria
· Ciudades Defensoras de los Derechos Humanos
· Otras actividades que se puedan acordar

2.4 La Entidad será responsable de las actuaciones derivadas del incumplimiento de las normas que constituyen el ordenamiento jurídico, dado que realiza las actividades a su riesgo y ventura. 
2.5 Hacer constar de manera visible en los materiales de difusión y publicidad escrita, página web u otros elementos de difusión de la Entidad, la colaboración que mantiene con el Ayuntamiento, bajo la fórmula "Con el patrocinio del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat", reproduciendo con fidelidad la imagen corporativa municipal vigente.

Un ejemplar de cada material de difusión y publicidad, previamente a su difusión, deberá ser validado por la Concejalía de Cooperación y Solidaridad y Paz. Su incumplimiento podrá dar lugar a la anulación y reintegro de la cantidad otorgada

2.6 Mantener un sistema contable riguroso y al día, que le permita, en cualquier momento del año, conocer y recibir todos los datos de carácter económico. En este sentido, colaborará en las actuaciones de comprobación e información que se puedan hacer por los órganos municipales competentes, disponiendo de la documentación contable que pueda ser exigida por los órganos de fiscalización o faciligándola para garantizar las facultades de inspección y control. Los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, deberán conservarse mientras puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control (cuatro años desde su emisión).

2.7 Buscar otras fuentes de financiación, independientes de la ayuda otorgada por el Ayuntamiento, y que le permitan un crecimiento positivo, sin que ello implique un cambio en las relaciones con el Ayuntamiento y tampoco la pérdida de la subvención otorgada.

2.8 Declarar las subvenciones recibidas de otras administraciones o ente público en el último año.

2.9 Participar activamente en las convocatorias y comisiones del Consejo Municipal de Cooperación al Desarrollo.

2.10 Mantener las relaciones necesarias con el personal municipal, para favorecer la coordinación y la mejor realización de los objetivos comunes.

2.11 Justificar la aplicación de los fondos recibidos según la forma establecida en la cláusula cuarta ("Justificación económica y técnica de la subvención recibida") del presente convenio.

2.12 Valorada los fondos en los supuestos de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas y, en todo caso, en los supuestos establecidos en el artículo 35 de la Ley General de Subvenciones. 

2.13 Someterse, en cumplimiento de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la Entidad está sometida a la publicación de las retribuciones económicas de los miembros de sus órganos de dirección o administración. Existe impreso normalizado (declaración responsable) del ayuntamiento a estos efectos.

2.14 Someterse a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley General Presupuestaria.

2.15 Someterse al cumplimiento de las obligaciones dictadas en el Decreto 267/2016, de 5 de julio, de las actividades de educación en el tiempo libre en los que participan menores de 18 años.

2.16 Dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la revocación y reintegro de la cantidad otorgada del proyecto o actividad en cuestión, en los términos recogidos en este Convenio.

3 COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO

3.1. Otorgar una ayuda económica máxima de 10.000,00 euros, en forma de anticipo, por la cofinanciación de las actividades que a continuación se indicarán, relativas al ejercicio 2024, a cargo de la partida económica 33.32700.48002 del presupuesto municipal en vigor:

	Actividad
	Importe

	"Pozos de Vida. Acceso al agua para personas desplazadas, en Burkina Faso"

	
10.000,00 €



	
Esta subvención es compatible con cualquier otra que se pueda establecer fuera del presente convenio.

3.2. Facilitar gratuitamente recursos personales y materiales, así como el uso gratuito de las instalaciones y equipamientos municipales para las actuaciones de la Entidad, relacionadas con el proyecto subvencionado.

3.3. Facilitará, a través de los canales municipales oportunos, la difusión pública de las actividades ciudadanas llevadas a cabo por la Entidad.

4. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

4.1. [bookmark: OLE_LINK9]Ésta se adecuará a lo establecido en la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.

4.2. Respecto a la justificación técnica, la Entidad presentará la siguiente documentación, en soporte magnético o papel:

· Memoria relativa a las actividades realizadas durante el año, con expresa mención de los resultados obtenidos, niveles de satisfacción, propuestas de mejora y número de participantes. 

· Balance económico (relación exhaustiva de los gastos efectuados y de los ingresos percibidos) anual de la Entidad. 

· Ejemplar del material de difusión y publicidad de la actividad subvencionada. 

4.3. Respecto a la justificación económica, ésta deberá ser, como mínimo, por un importe equivalente a la cantidad otorgada, y por los conceptos señalados, previamente, al presupuesto del Proyecto presentado.

Sólo se subvencionarán gastos directos de alimentos si se consideran necesarios para la realización de alguna actividad vinculada al proyecto y se acredite debidamente la coincidencia de la comida con la fecha de la actividad. No se subvencionarán bebidas alcohólicas ni los productos de tabaco.

En cuanto a la justificación económica, ésta comprenderá:

· Certificación, expedida por el perceptor, conforme ha sido cumplida la finalidad para la que se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado. Se aportará el balance económico y los originales de las facturas y recibos. 

Las facturas deberán cumplir los requerimientos legales del país de donde procedan, y deberá contener la siguiente información mínima:

a. Número de factura
b. Fecha de su expedición
c. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del emisor como del destinatario.
d. Descripción de las operaciones realizadas.
e. Tipo impositivo aplicado, en su caso.
f. Fecha en la que se ha efectuado la operación, siempre que sea diferente a la de expedición e la factura.

Respecto a la justificación de los gastos de personal, se presentarán las nóminas correspondientes, junto con justificación o certificado emitido por persona independiente de la entidad conforme las retenciones correspondientes se han ingresado al organismo correspondiente del país de destino.

Los honorarios de profesionales se justificarán con minutas correspondientes, o documento con eficacia jurídica dentro del país de destino, junto con justificación o certificado emitido por persona independiente de la entidad conforme las retenciones correspondientes se han ingresado al organismo correspondiente del país de destino.

· Declaración de las actuaciones realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en que han incurrido. 

· Cualquier otra documentación que a requerimiento del Ayuntamiento se estime oportuno para la correcta fiscalización del gasto.

4.4. La documentación justificativa técnica y económica mencionada con anterioridad, se entregará al Ayuntamiento, como máximo, tres meses después de la finalización de la ejecución del proyecto. 


5. PRINCIPIOS ÉTICOS Y REGLAS DE CONDUCTA

De conformidad con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se establecen los principios éticos y las reglas de conducta a los que deben adecuar la actividad las personas beneficiarias de subvenciones: 

a) El respeto del ordenamiento jurídico y el principio de legalidad. 

b) El respeto y la protección de los derechos fundamentales y las libertades públicas y de los derechos estatutarios.

c) La transparencia de las actividades financiadas mediante aportaciones económicas procedentes del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat. 

d) El compromiso de no incitar, por ningún medio, a autoridades, cargos públicos, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes a infringir el ordenamiento jurídico o las reglas de comportamiento establecidas por el código de conducta. 

e) El compromiso de no intentar ejercer influencia sobre autoridad, cargo público, o sobre personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, para obtener una actuación en beneficio propio o de tercero, respetando absolutamente su actuación independiente y no condicionada por conflictos de intereses, por cualquier incompatibilidad o por cualquier causa que comporte el deber de abstención,  y garante de la igualdad de trato de todas las personas, evitando cualquier tipo de discriminación y arbitrariedad en la toma de decisiones o en el informe sobre asuntos públicos en los que intervengan por razón del cargo o puesto de trabajo. 

f) El ajuste de la gestión y la aplicación de los recursos públicos a la legalidad presupuestaria y a las finalidades para las que se han concebido y otorgados. 

g) La retimiento de cuentas y la responsabilidad por las actuaciones propias. 

h) La utilización de la información a que tienen acceso en beneficio del interés público, sin obtener ninguna ventaja propia ni ajena. 

i) El compromiso general y directo por la calidad de las actividades o servicios que preste y el cumplimiento de los derechos de las personas usuarias o destinatarias de sus actividades. 

j) La buena fe. 

k) No ofrecer ningún obsequio de valor, favor o servicio a autoridad o cargo público, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, por razón del cargo o que pueda comprometer la ejecución de sus funciones. 

l) No obtener ni tratar de obtener la información o influir en la toma de decisiones de manera deshonesta. 

m) El compromiso de proporcionar información actualizada, fiel y no engañosa en la actuación comprobadora de la Intervención y de mantenerla actualizada posteriormente. 

n) El compromiso de aceptar y cumplir las medidas adoptadas en el caso de incumplimiento de las obligaciones legales establecidas o por el código de conducta.

El incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta establecidos en el apartado primero de esta cláusula, por parte de las personas beneficiarias de subvenciones, tendrá los siguientes efectos:

1.- Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta constituye, simultáneamente, una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se tomará en consideración este comportamiento al momento de determinar la graduación de la sanción correspondiente. Asimismo se procederá a dejar constancia en el expediente y lo publicará mediante el Portal de la Transparencia.

2.- Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta no resultara constitutivo de una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dejará constancia en el expediente administrativo y se publicará mediante el Portal de la Transparencia. 

6. DISPOSICIONES COMUNES

6.1. Competencia:

Este convenio se enmarca en el ámbito de las competencias del Ayuntamiento en materia cooperación al desarrollo establecidas en los artículos 4 y concordantes de la Ley 26/2001, de 31 de diciembre, de cooperación al desarrollo.

6.2. Régimen Jurídico: 

El régimen jurídico de este convenio está determinado por las siguientes disposiciones normativas:

· Disposiciones del propio convenio.
· Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.
· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y las disposiciones que resulten aplicables de su reglamento de desarrollo.
· Normativa sobre subvenciones establecida en el Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que 'aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales de Cataluña.
· Estatuto de autonomía de Cataluña
· Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del régimen local.
· Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las oportunidades en la infancia y la adolescencia.
· Ley 33/2010, de 1 de octubre, de políticas de juventud.
· Decreto 137/2003, de 10 de junio, de regulación de las actividades de educación en el tiempo libre en las que participan menores de 18 años.
· Resto de la normativa de derecho administrativo, tanto comunitario, como estatal, autonómico o local que resulte de aplicación.


Dado el cariz global y plurianual del presente convenio, y en atención a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, los compromisos económicos y de ejecución de actividades concretados en este convenio tienen carácter flexible. Podrán ser objeto de modificaciones y adaptaciones en función de los proyectos y servicios que se determinen desarrollar de mutuo acuerdo a partir de la comisión de seguimiento que se menciona en el punto 5.4., sin que la aportación municipal sobrepase la cantidad máxima establecida.

6.3. Vigencia:

El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de formalización hasta el 31 de diciembre de 2024. La eficacia del mismo quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria y se requerirá a la entidad la presentación de los cambios que se produzcan en el proyecto de un año para otro, si lo hubigo, así como el presupuesto de la anualidad en curso y el balance económico de toda la actividad de la entidad del año anterior. 

6.4. Extinción y resolución:

Este convenio se extinguirá parael cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin que se haya acordado expresamente la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna de las partes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá requerir de la parte incumplidora el cumplimiento en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren no cumplidos. De este requerimiento se dará traslado a la persona que preside la comisión mixta de seguimiento y control.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la parte incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá comportar la indemnización de los perjuicios causados.
d) Por la modificación sustancial en las circunstancias que dieron lugar a la suscripción de este convenio. En este caso, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del convenio, previa comunicación a la otra parte con una antelación mínima de dos meses, respecto de la fecha de vencimiento.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el presente Convenio y en la normativa que resulte de aplicación.


El Ayuntamiento, en caso de incumplimiento de las condiciones pactadas, podrá disolver este convenio, comunicándolo con una antelación de treinta días. No obstante, cualquiera de las dos partes podrá interrumpir la vigencia del convenio unilateralmente con una antelación mínima de dos meses, respecto de la fecha de vencimiento de cada anualidad, si se producen modificaciones en las circunstancias que dieron lugar a la suscripción de este documento.

6.5. Seguimiento y control: 

Se creará una comisión mixta de seguimiento de este convenio con la finalidad de conseguir una colaboración más fluida y estrecha que dé cumplimiento a los intereses de ambas partes.

La Comisión estará presidida por la concejala delegada de cooperación al desarrollo y promoción de la paz, la cual tendrá voto de calidad en caso de empate. También formarán parte de la Comisión tres vocales. Las personas que deban actuar como vocales serán designadas una por el Ayuntamiento y dos por la Entidad. La Comisión será creada por resolución de la Alcaldía, que determinará las personas miembro y las que deban actuar como suplentes.

Será función de esta comisión cualquier cuestión que se suscite en interpretación y/o ejecución del mismo.

Serán funciones de esta comisión:

· Velar por el cumplimiento de las determinaciones de este convenio. 
· Velar por el correcto desarrollo de las actividades objeto de apoyo municipal en la totalidad de sus aspectos y, especialmente, en aquello que pueda afectar a las personas usuarias.
· Velar por la correcta integración de las actividades en las instalaciones públicas y espacios públicos sobre los que deban desarrollarse, en su caso.
· Proponer a las partes, en lo que corresponda, las actuaciones a realizar para resolver las incidencias que se detecten durante la realización de la actividad.
· Resolver las posibles discordancias entre la actividad real de las Entidades y las previsiones realizadas en los anexos de este convenio. 
En caso de que, por esta causa, no corresponda la entrega íntegra de alguno de los importes estipulados, las partes acordarán la forma más adecuada de resolver el tema.
· Facilitar la resolución de las dudas interpretativas que puedan surgir en relación con el presente convenio y/o el desarrollo de la actividad.
· Todas aquellas que se desprendan de los términos de este convenio, así como también cualquier cuestión que se suscite en interpretación y/o ejecución del mismo.

La Comisión de seguimiento se reunirá, como mínimo: antes del inicio del servicio, durante la realización del mismo y una vez finalizado el servicio. También podrá reunirse siempre que lo pida cualquiera de las partes representadas.


6.6. Interpretación y modificación del convenio:

La interpretación de las cláusulas del convenio se realizará, preferentemente, de forma consensuada entre las partes. No obstante, el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat se reserva las facultades de interpretación que se deriven de la aplicación de la legislación vigente.

La modificación de los términos de este convenio requerirá el acuerdo expreso y previo de las partes.  

6.7. Protección de datos: 

El Ayuntamiento y la Entidad se comprometen a cumplir todas las prescripciones de protección de datos personales que según el Reglamento de protección de datos de la Unión Europea y Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, o norma que la sustituya; así como el resto de disposiciones reguladoras de la materia que resulten de aplicación.

CLAUSULA ADICIONAL

El presente convenio es independiente del cualquier convenio de colaboración posterior que se pueda suscribir.

Las condiciones y vigencia de este convenio no se verán modificadas por otros pactos sin proceder a sus denuncias y renovación.

Ambas partes se reiteran en los contenidos anteriores, y en la normativa vigente, que regula el régimen de subvenciones, firmando electrónicamente este convenio en el lugar y fecha enmendados en el encabezamiento.


Eduard Sanz García
Alcalde del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat

Rosario Garcia Herrera
Presidenta de la Asociación Socioeducativa Nousol


Doy fe,

Pedro Carmona Pérez, Secretario de
el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat
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